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JUSTIFICACION

El entrenamiento deportivo hoy en día no es producto de la casualidad, sino más bien, una suma de conocimientos de diferentes campos científicos, que persiguen, en principio, una misma meta, que no es más que elevar hasta su máximo potencial el rendimiento físico-deportivo de los atletas. 


La cátedra de Educación Física de Base le proporcionará al futuro Licenciado en Educación Física conocimientos básicos generales, para una práctica continua de la actividad física que le facilite un óptimo rendimiento en las asignaturas prácticas del Pensum de estudio de la especialidad. Así mismo, incluye orientaciones sobre el manejo de sistemas de entrenamiento para el desarrollo de las capacidades físicas, las cuales serán reafirmadas e intensificadas en asignaturas afines del Pensum.  


El análisis de programas de entrenamiento físico, suministrará al futuro educador físico una sólida base en su formación y al mismo tiempo, les dará herramientas para la elaboración y aplicación de programas a personas que deseen desarrollar, mantener y/o mejorar su capacidad física o rendimiento deportivo. Este objetivo se logrará mediante la correcta aplicación de los principios generales del entrenamiento deportivo.

OBJETIVOS GENERALES

La asignatura Educación Física de Base persigue entre sus objetivos generales:

1. Contribuir a la formación científico docente del futuro licenciado en Educación Física.

2. Comprender y aplicar los principios científicos que rigen el acondicionamiento físico del cuerpo humano.

3. Participar en programas que contribuyan a la preparación física del estudiante.

4. Elaborar programas de entrenamiento que le permitan al estudiante desarrollar la capacidad física de personas desentrenadas y/o atletas. 

CONSIDERACIONES GENERALES
1. Sobre la metodología:


Este programa tiene una alta correlación entre los objetivos programados y las estrategias metodológicas a emplear, los cuales se llevarán a cabo de acuerdo a un cronograma de actividades.


Para desarrollar las actividades programadas, se seguirán técnicas metodológicas dirigidas de acuerdo a:

a. Clases prácticas
· Acondicionamientos neuromusculares dirigidos por el profesor o los alumnos. 

· Entrenamiento aeróbico (carrera contínua de baja intensidad y larga duración, entrenamiento de intervalos, entrenamiento de cross-country, carreras de repetición). 

· Entrenamiento anaeróbico (método de sprint, sprint de aceleración, entrenamiento de intervalos). 

b. Clases teóricas
· Exposición introductoria del tema por parte del profesor.

· Discusión del tema por parte de los alumnos.

· Investigación y exposición de temas por parte de los alumnos.

2. Sobre la evaluación:


Dentro de las normativas del Departamento de Educación Física, la evaluación del alumno será de carácter SUMATIVO y ACUMULATIVO, con tendencia hacia lo formativo. No se realizará evaluación final, según el reglamento de evaluación de la Facultad de Humanidades y Educación.


El estudiante deberá presentar especial atención a lo siguiente:

· Las evaluaciones están programadas con su correspondiente fecha, si se pierde alguna evaluación, ésta no puede ser recuperada, salvo se presente alguna causa justificada.

· Se realizarán tres (3) evaluaciones teóricas sobre los contenidos tratados en clase. 

· Se realizarán dos (2) evaluaciones prácticas de acuerdo a 
las fechas programadas, se medirán parámetros tales como: resistencia aeróbica y resistencia muscular. 

· Si el alumno no puede asistir a alguna de las evaluaciones, tendrá un lapso de 48 horas para presentar el justificativo y poder de esta manera tener derecho al examen diferido. 

· Las evaluaciones formativas se realizarán durante el transcurso del semestre, cuando el profesor lo crea conveniente y necesario.

· La ponderación de las evaluaciones será la siguiente:



Evaluación cognoscitiva:     34%



Evaluación psicomotora:     66%

 Area cognoscitiva    
Ponderación     
Puntos

Unidades I,II, y III     
 
11,33% 
2,266


Unidades IV y V          

11,33% 
2,266


Unidades VI, VII y VIII        
11,33% 
2,266


La parte práctica de la asignatura se dividirá en dos áreas específicas, entrenamiento de resistencia cardiovascular  y entrenamiento de resistencia muscular.

Area psicomotora     

Ponderación     
Puntos 

Pruebas de 2.400 mts     
33%   


6,6

Prueba I            

14%       

2,8

Prueba II          

19%     

3,8

Evaluación de Resistencia Muscular:
Area psicomotora   


Ponderación     
Puntos
Prueba de abdominales

16,5%                        3,3


  Prueba I            

7%       

1,4

         Prueba II          


9,5%     

1,9

Prueba de lagartijas


16,5%                       3,3


  Prueba I            

7%       

1,4

         Prueba II          


9,5%     

1,9


Los exámenes escritos se realizarán en las semanas 5, 10 y 15 respectivamente y las  evaluaciones prácticas en las semanas ocho y quince.


Los días martes y viernes se dictarán las clases prácticas y los días miércoles se dictarán las clases teóricas.

3. Sobre la asistencia:


Debido a las características propias de la asignatura, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente, el alumno con más del 25% de inasistencia de las clases programadas, no tendrá derecho a evaluación y por lo tanto reprobará la asignatura.


Pasados cinco minutos de la hora señalada para el inicio de la clase, se le permitirá al alumno asistir a clase pero en calidad de retardado; pasados quince de la hora señalada para el inicio de la clase, se le permitirá al alumno asistir a clase pero en calidad de inasistente. Tres retardos equivalen a una inasistencia.

CONTENIDO PROGRAMATICO POR UNIDAD

Unidad I
Principios generales del entrenamiento deportivo.

1. Principio de individualidad.

2. Principio de continuidad.

3. Principio de la sobrecarga progresiva.

4. Principio de multilateralidad.

5. Principio de sobrecompensación.

6. Principio de lo consciente.

7. Principio de lo evidente.

Unidad II
Energía para el movimiento humano.

1. Metabolismo aeróbico y anaeróbico.

2. Sistemas energéticos.

3. Continuum energético.

Unidad III
Acondicionamiento neuromuscular.

1. Finalidades del acondicionamiento neuromuscular.

2. Beneficios que produce el acondicionamiento neuromuscular.

3. Especificidad del acondicionamiento neuromuscular.

Unidad IV
Flexibilidad articular y muscular.

1. Importancia de la flexibilidad muscular.

2. Factores que afectan la flexibilidad muscular.

3. Beneficios producidos con el mejoramiento de la flexibilidad.

4. Tipos de ejercicios para desarrollar la flexibilidad.

Unidad V
Fuerza, potencia y resistencia muscular.
1. Tipos de contracción muscular.

2. El principio de la sobrecarga progresiva.

3. Factores limitantes en el desarrollo de la fuerza muscular.

4. Factores que determinan la fuerza del músculo.

5. Principios para la prescripción de entrenamientos de fuerza, potencia y resistencia muscular.

6. Entrenamiento en circuito.

Unidad VI
Resistencia aeróbica y resistencia anaeróbica.

1. Consumo máximo de oxígeno.

2. Frecuencia cardíaca.

3. Principios básicos para la prescripción de ejercicios cardiovasculares.

4. Métodos para desarrollar la resistencia aeróbica.

5. Beneficios obtenidos con el desarrollo de la resistencia aeróbica.

6. Métodos para desarrollar la resistencia anaeróbica.

7. Beneficios obtenidos con el desarrollo de la resistencia anaeróbica.

Unidad VII
Nutrición y control del peso corporal.

1. Los alimentos y su clasificación.

2. Composición corporal.

3. Programas para controlar el peso corporal. 

Normas para la calificación de la prueba aeróbica (2.400 mts.) Sexo Femenino

Puntos
Tiempo

20
9:50 ó menos

19
9:51 – 10:09

18
10:10 – 10:28

17
10:29 – 10:47

16
10:48 – 11:06

15
11:07 – 11:25

14
11:26 – 11:44

13
11:45 – 12:03

12
12:04 – 12:22

11
12:23 – 12:41

10
12:42 – 13:00

9
13:01 – 13:31

8
13:32 – 14:02

7
14:03 – 14:33

6
14:34 – 15:04

5
15:05 – 15:35

4
15:36 – 16:06

3
16:07 – 16:37

2
16:38 – 17:08

1
17:09 – 17:39

Normas para la calificación de la prueba aeróbica (2.400 mts.) Sexo Masculino
Puntos
Tiempo

20
8:09  ó menos

19
8:10 – 8:25

18
8:26 – 8:42

17
8:43 – 8:59

16
9:00 – 9:17

15
9:18 – 9:29

14
9:30 – 9:41

13
9:42 – 9:53

12
9:54 – 10:06

11
10:07 – 10:22

10
10:23 – 10:54

9
10:55 – 11:24

8
11:25 – 11:54

7
11:55 – 12:24

6
12:25 – 12:54

5
12:55 – 13:24

4
13:25 – 13:54

3
13:55 – 14:24

2
14:25 – 14:54

1
14:55 0 más

Normas para la calificación de la prueba abdominales Sexo Femenino

Puntos
Repeticiones

20
34 ó más

19
32 – 33

18
30 – 31

17
28 – 29

16
26 – 27

15
24 – 25

14
22 – 23

13
20 – 21

12
18 – 19

11
16 – 17

10
15

9
13 – 14

8
11 – 12

7
9 – 10

6
7 – 8

5
5 – 6

4
4

3
3

2
2

1
1

Normas para la calificación de la prueba abdominales Sexo Masculino

Puntos
Repeticiones

20
45 ó más

19
42 – 44

18
39 – 41

17
36 – 38

16
33 – 35

15
30 – 32

14
27 – 29

13
25 – 26

12
23 – 24

11
21 – 22

10
20

9
19

8
18

7
16 – 17

6
13 – 15

5
10 – 12

4
7 – 9

3
4 – 6

2
2 – 3

1
1

Normas para la calificación de la prueba lagartijas modificadas Sexo Femenino

Puntos
Repeticiones

20
35 ó más

19
34

18
33

17
32

16
31

15
29 – 30

14
27 – 28

13
24 – 26

12
22 – 23

11
20 – 21

10
19

9
18

8
17

7
16

6
13 – 15

5
10 – 12

4
8 – 9

3
6 – 7

2
5

1
4 ó menos

Normas para la calificación de la prueba lagartijas Sexo Masculino

Puntos
Repeticiones

20
43 ó más

19
41 – 42

18
39 – 40

17
37 – 38

16
35 – 36

15
33 – 34

14
31 – 32

13
30

12
29

11
27 – 28

10
25 – 26

9
23 – 24

8
21 – 22

7
19 – 20

6
17 – 18

5
15 – 16

4
13 – 14

3
11 – 12

2
9 – 10

1
8 ó menos
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